
En la solicitud se hará constar el nombre, apellidos, natura
leza, edad, estado civil, domicilio y expresa manifestación de 
que el aspirante pertenece al Cuerpo de Camineros del Estado 
y ostenta la categoría inmediata inferior a la de la vacante 
que se convoca con un año de antigüedad en la misma, y 
detalladamente que reúna todas las condiciones exigidas en 
la convocatoria y los méritos que pueda alegar.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición y 
en lo no expresamente regulado por las anteriores condiciones, 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado de 
30 de noviembre de 1973, y demás disposiciones concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 18 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Jefe, Isidoro 

Muñoz Bertrán.—14.508-E.

508 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se hace público el 
resultado del concurso-oposición libre para proveer 
una plaza de Capataz de Cuadrilla.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, por Resolución de fecha 22 de noviembre 
próximo pasado, el acta formulada por el Tribunal califica
dor del concurso-oposición libre, convocado por esta Jefatura 
en 24 de julio de 1978, y celebrado el 25 de octubre próximo 
pasado, para proveer una plaza de Capataz de Cuadrilla, ac
tualmente vacante en la plantilla de esta provincia, y en virtud 
de lo. dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento Gene
ral de Personal de Camineros del Estado de 30 de noviembre 
de 1973, se hace público para general conocimiento que, de 
acuerdo con la propuesta contenida en el acta mencionada, 
ha sido declarado apto, con derecho a ocupar la vacante de 
Capataz de Cuadrilla, el concursante que a continuación se 
relaciona:

Número 1. Don Modesto Solé Trechs.
Dicho concursante deberá incorporarse a su destino en el 

plazo máximo de treinta días, a contar de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente anun
cio, conforme previene el artículo 24 del expresado Regla
mento.

Lérida, 5 de diciembre de 1978.—El Ingeniero Jefe provin
cial.—15.363-E.

509 RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se convoca oposición 
libre para proveer una plaza de Contramaestre 
del Servicio de Explotación.

Vacante una plaza de Contramaestre del Servicio de Explo
tación, de conformidad con el Reglamento para el ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, una vez cumplidos los requisitos que determina 
el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 
citado, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

Se convoca una plaza de Contramaestre del Servicio de 
Explotación de la plantilla de personal Técnico Auxiliar de 
esta Comisión, vacante en el Grupo de Puertos de Tenerife,

1.1.1. Características de la plaza.
a) De orden reglamentario: Dicha plaza está encuadrada 

en el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir están 
determinados en el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que 
regula el régimen económico del personal al servicio de los 
Organismos autónomos y demás disposiciones complementarias.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria, estará sometida al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el de
sempeño de la plaza, que en su caso obtenga, con cualquier 
otro de la Administración Local, centralizada o autónoma del 
Estado.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición libre, que constará de las pruebas que más 
adelante se señalan.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o 

equivalente, o estar en condiciones de poseerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Se consideran equivalentes al título de Bachiller Superior, 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación en fecha 27 de enero de 1974, los títulos de 
Bachiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, tener 
aprobados todos los cursos de bachillerato con sujeción a planes 
extinguidos, así como seis cursos de Humanidades con dos de 
Filosofía de la carrera Eclesiástica y los de Maestro de Pri
mera Enseñanza, Aparejador, Perito, Arquitecto Técnico o In
geniero Técnico, o Graduado Social con título de Bachiller 
Elemental o cuatro cursos de bachillerato, Perito Mercantil 
con cuatro cursos de bachillerato, y según Orden ministerial 
de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre siguiente), 
la Formación Profesional de segundo grado.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo dé presentación de instancias y gozar de 
los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán en su solicitud hacer constar, además de sus circunstancias 
personales, lo siguiente:

a) Manifestar expresa y detalladamente que reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

b) Los aspirantes consignarán en las solicitudes su docu
mento nacional de identidad.

c) Comprometerse a cumplir lo dispuesto en el Real De
creto 1157/1977, de 4 de julio.

3.2. Organo a quien se dirigen.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente 

de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, en instan
cia en duplicado ejemplar, conforme al modelo oficial aprobado 
por Orden ministerial de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» número 134, de 5 de junio).

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, conta

dos a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 

de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, Agustín 
Bethencourt, 25 4.ª planta, Madrid, o en el del Grupo de 
Puertos de Tenerife, avenida Francisco La Roche, número 11, 
entresuelo, Santa Cruz de Tenerife. También se podrán presen
tar en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.
No se exigirán derechos de examen.
3.6. Defectos de las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al interesado, para que, en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría 
su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Comi

sión aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la 
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», con


